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MARCO JURÍDICO
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierno republicano,
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su
organización política y administrativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes:

IV.- Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se forma de los rendimientos de
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

c) Los Ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

Las legislaturas de los Estados aprobarán las Leyes de ingresos de los Municipios, revisarán y
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos los
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales,
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN 

Artículo 125.- Los Ayuntamientos enviarán al Congreso del Estado las cuentas públicas del
ejercicio anterior, para que éste las apruebe o rechace en su caso, contando previamente para tal
efecto con el Informe de Resultados enviado por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado,
en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado.

Artículo 137.- La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada al
Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior del Estado, a más tardar el 30 de marzo del
año siguiente.
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MARCO JURÍDICO
LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Independientemente de las acciones de responsabilidad a que se refiere el párrafo que precede
la Auditoría Superior del Estado requerirá al titular del Ente Público para que dentro de los 15
días hábiles contados a partir del día en que surta efectos la notificación del requerimiento,
presente la Cuenta Pública o el informe de avance de gestión, bajo el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, proceda a imponerle una multa en los términos del Artículo 6 de esta
Ley.

Artículo 9.- En lo referente a la Cuenta Pública que rindan los Municipios y sus Organismos
Descentralizados y Fideicomisos Públicos deberán atender en su cobertura a lo establecido en
su marco legal vigente y conforme a lo que establece el Artículo 55 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental.

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

Artículo 48.- En lo relativo a los ayuntamientos de los municipios o los órganos político
administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y las entidades de la
Administración Pública Paraestatal municipal, los sistemas deberán producir, como mínimo, la
información contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 46, fracciones 1, incisos a), b),
c), d), e), g) y h), y 11, incisos a) y b) de la presente Ley.

Artículo 55.- Las cuentas públicas de los ayuntamientos de los municipios deberán contener la
información contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 48 de la presente Ley
conforme a lo que determine el Consejo, en atención a las características de los mismos.
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Artículo 46.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los órganos
autónomos permitirán en la medida que corresponda, la generación periódica de los estados
y la información financiera que a continuación se señala:

I.- Información contable, con la desagregación siguiente:
a) Estado de actividades;
b) Estado de situación financiera;
c) Estado de variación en la hacienda pública;
d) Estado de cambios en la situación financiera;
e) Estado de flujos de efectivo;
g) Notas a los estados financieros;
h) Estado analítico del activo,
i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos

II.- Información presupuestaria , con la desagregación siguiente:
a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación
económica por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes
generados;
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las
clasificaciones siguientes:

1. Administrativa;
2. Económica;
3. Por objeto del gasto, y
4. Funcional

El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá identificar los montos y
adecuaciones presupuestarias y subejercicios por ramo y programa;

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS

Artículo 58.- Los Entes Públicos se sujetarán a la Ley General de Contabilidad Gubernamental
para presentar la información financiera en los informes periódicos correspondientes y en su
respectiva Cuenta Pública.

MARCO JURÍDICO



Av. Sendero Divisorio s/n Esq. Calle del Mirador 
Col. El Mirador, San Nicolás de los Garza N.L.
www.inpladem.gob.mx
admon@inpladema.gob.mx
T: 81·8307·8586 al 90

Enseguida se relacionan los documentos que integran la Cuenta Pública del Instituto del
ejercicio 2022 conforme a lo siguiente:

Anexo I.- Presupuesto de ingresos para 2022 - Publicación en el periódico oficial del estado.

Anexo II.- Modificación al presupuesto de ingresos para 2022.

Anexo III.- Presupuesto de egresos para 2022 - Publicación en el periódico oficial del estado.

Anexo IV.- Modificación al presupuesto de egresos para 2022.

Anexo V.- Dictamen de la auditoria practicada en el ejercicio fiscal 2022, emitido por el
despacho de contadores públicos independientes, incluye: primero, segundo,
tercero y cuarto trimestre.

Anexo VI.- Relación de bienes muebles.

Anexo VII.- Relación de bienes inmuebles (sin adquisiciones en el ejercicio)

Anexo VIII.- Relación de cuentas bancarias productivas especificas.

Anexo IX.- Información financiera que hace referencia a la Ley de Disciplina Financiera de las
entidades federativas y los municipios al 31 de diciembre 2022:

Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado - LDF

Formato 2 Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF

Formato 3 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF

Formato 4 Balance Presupuestario - LDF

Formato 5 Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF

Formato 6 a) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF

(Clasificación por Objeto del Gasto)

Formato 6 b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF

(Clasificación Administrativa)

Formato 6 c) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF

(Clasificación Funcional)

Formato 6 d) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF

(Clasificación de Servicios Personales por Categoría)

Anexo 3 Guía de Cumplimiento
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Anexo X.- Estados Financieros conforme a Ley General de Contabilidad Gubernamental: 

I.- Información Contable: 

a) Estado de actividades; 

b) Estado de situación financiera; 

c) Estado de variación en la hacienda pública; 

d) Estado de cambios en la situación financiera; 

e) Estado de flujos de efectivo; 

f) Notas a los estados financieros; 

g) Estado analítico del activo; 

h) Estado analítico de deuda y otros pasivos.

II).-Información Presupuestaría: 

a) Estado analítico de ingresos. 

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se 
derivarán las clasificaciones siguientes: 

1. Administrativa; 

2. Económica; 

3. Por objeto del gasto, y 

4. Funcional. 

Anexo XI.- Indicadores de Postura Fiscal 2022 

Anexo XII.- Acta de Consejo 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA 2022 
PUBLICACIÓN EN EL PERÍODICO OFICIAL 

DEL ESTADO
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MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS PARA 2022
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 2022 
PUBLICACIÓN EN EL PERÍODICO OFICIAL 

DEL ESTADO
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MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PARA 2022
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DICTAMEN DE LA AUDITORIA PRACTICADA EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, EMITIDO POR EL 

DESPACHO DE CONTADORES PÚBLICOS 
INDEPENDIENTES.

INCLUYE. PRIMER, SEGUNDO, TERCER Y 
CUARTO TRIMESTRE
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PRIMER TRIMESTRE 2022
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SEGUNDO TRIMESTRE 2022
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TERCER TRIMESTRE 2022
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CUARTO TRIMESTRE 2022
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RELACIÓN DE BIENES MUEBLES
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RELACIPON DE BIENES INMUEBLES
(SIN ADQUISICIONES EN EL EJERCICIO)
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RELACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS 
PRODUCTIVAS ESPECÍFICAS
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INFORMACIÓN FINANCIERA QUE HACE 
REFERENCIA A LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2022
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY GENERAL DE 
LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
(ESTADOS FINANCIEROS CONTABLES Y 

PPRESUPUESTALES)
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INDICADORES DE POSTURA FISCAL AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2022





Av. Sendero Divisorio s/n Esq. Calle del Mirador 
Col. El Mirador, San Nicolás de los Garza N.L.
www.inpladem.gob.mx
admon@inpladema.gob.mx
T: 81·8307·8586 al 90

ACTA DE CONSEJO
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Acta No. 1/2023 
PRIMERA SESIÓN EXTRA ORDINARIA 

CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA 

 
En la Ciudad de San Nicolás de los Garza N.L, siendo las 11 horas con 00 minutos del miércoles 28 de marzo de 
2023, ubicado en la Ave. Sendero Divisorio S/N, Esquina con calle del Mirador en la Colonia El Mirador en el 
Municipio de San Nicolás de los Garza, N.L, y esta reunión se lleva en el modo NO presencial, el cual se realiza 
por ZOOM, por lo cual se levanta la presente acta, de la primera sesión extra ordinaria del consejo directivo 
del Instituto de Planeación y Desarrollo Municipal de San Nicolás de los Garza, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16 Fracción II, del Reglamento del Instituto. 

 
Acto seguido el C. Lic. Eduardo Alan Campos Villarreal, director general del INPLADEM, funge como presidente 
del consejo y como secretario técnico del mismo el C. Ing. Ismael Rodriguez Elizalde director administrativo del 
INPLADEM, de esta manera para los efectos conducentes y protocolización de esta sesión; se dio por inicio a la 
primera sesión ordinaria del consejo directivo en presencia de los consejeros, vocales y comisario, siguientes: 

 
Presidente 
C. Lic. Eduardo Alan Campos Villareal. 

 

Secretario Técnico 
  C. Ing. Ismael Rodriguez Elizalde. 
 

Comisario 
C. Lic. Armando Javier Rodríguez Corona. 

 

Consejeros Ciudadanos 
C. Lic. Roberto Ortiz Ramones – CANADEVI Nuevo León. 
C. Ing. Evaristo Suarez Garza – CAINTRA Zona Norte. 
C. Lic. Javier Arteaga Gutiérrez – CANACO Monterrey. 
C. Lic. Jesús Lankenau Bosque – CANIRAC. 
C. Lic. Fernando Rodríguez Arias – PVC de Monterrey 
C. Agustín Lozoya del Hierro – Representaciones Lozoya S.A. 
C. Jesús Rubí Rodriguez – Consejero Ciudadano 

 

Vocales 
C. Rolando Roldan Martínez González – Regidor – Ayuntamiento de San Nicolas de los Garza. 
C. Lic. Cesar Santos Garcia – Secretario Desarrollo Humano – Ayuntamiento de San Nicolas de los Garza. 
C. Ing. Rubén Lopez Lara – Secretario Obras Públicas – Ayuntamiento de San Nicolas de los Garza. 
C. Ing. Alfredo Gaona Cervantes – Secretario Servicios Públicos – Ayuntamiento de San Nicolas de los Garza. 
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1. Lista de Asistencia y Declaración de Quórum. 
A continuación, el C. presidente, menciona, muy buenos días tengan todos ustedes; comisario, consejeros y 
vocales, conforme a la convocatoria que recibieron en tiempo y forma para esta primera sesión ordinaria del 
Instituto de Planeación y Desarrollo Municipal de San Nicolás de los Garza (INPLADEM) del 2023; esta reunión 
se lleva a cabo en modo NO presencial, a celebrarse el día de hoy martes 28 de marzo de 2023 por vía ZOOM, 
el INPLADEM con dirección en Ave. Sendero Divisorio S/N, Esquina con calle del Mirador en la Colonia El Mirador 
en el Municipio de San Nicolás de los Garza, N.L, siendo las 11 horas con 02 minutos, doy formalmente iniciados 
los trabajos de esta reunión. 

 
A continuación, el C. secretario, toma la lista de asistencia, por lo cual menciona; sr. presidente, se encuentran 
presentes un total de 04 de 12 consejeros que conforman este consejo por lo que, NO existe quorum legal para 
llevar a cabo dicha sesión ordinaria como así está establecido en nuestro reglamento. 
 
Acto seguido el C. presidente convoca la segunda reunión del consejo directivo del INPLADEM el día el día de 
hoy, martes 28 de marzo de 2023 a las 11:04 (once horas con cuatro minutos), se procede con el mismo orden 
del día, por lo cual pasamos a la toma de asistencia, por lo cual cedo la palabra al seretario. 
 
A continuación, el C. secretario, toma la lista de asistencia, por lo cual menciona; sr. presidente, se encuentran 
presentes un total de 06 de 12 consejeros que conforman este consejo por lo que, SI existe quorum legal para 
llevar a cabo dicha sesión ordinaria como así está establecido en nuestro reglamento. 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 
El C. presidente, pasamos al punto número dos del orden del día. Lectura y aprobación del orden del día. Para 
continuar con los puntos programados para esta sesión cedo la palabra al C. secretario técnico para dar lectura 
al orden del día. 
El C. secretario técnico, estimados consejeros y vocales me permito presentar a ustedes el siguiente orden del 
día para llevar a cabo esta sesión ordinaria. 
 

Orden del día para la Primera Sesión Extra Ordinaria  
del Consejo Directivo del INPLADEM del 2023: 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Presentación y en su caso aprobación de la Cuenta Pública 2022 del INPLADEM para su presentación al 

Congreso del Estado de Nuevo León a más tardar el 30 de marzo de 2023. 
4. Presentación y en su caso aprobación de informe del comisario correspondiente al ejercicio fiscal 2022. 
5. Asuntos Generales. 
6. Clausura. 

El C. presidente, en este punto quiero poner a consideración de ustedes este orden del día, no sin antes 
mencionarles si alguien tiene un asunto general que agregar, en este momento lo puede hacer, NO se propone 
ningún asunto general. 
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Se pone a consideración de todos ustedes la propuesta para el orden del día de esta sesión, incluyendo el o lo(s) 
asunto(s) general(es) mencionado(s). Los consejeros que estén a favor del Orden del Día, favor de expresarse 
levantando su mano. / Se aprueba por unanimidad de los presentes. 
 
3.- Presentación y en su caso aprobación de la Cuenta Pública 2022 del INPLADEM para su presentación al 
Congreso del Estado de Nuevo León a más tardar el 30 de marzo de 2023. 
El C. secretario, pasamos al punto número tres de la orden del día. Presentación y en su caso aprobación 
de la Cuenta Pública 2022 del INPLADEM para su presentación al Congreso del Estado de Nuevo León a 
más tardar el 30 de marzo de 2023. 
 

El C. presidente, cabe mencionar en este punto se les hizo llegar vía electrónica para su lectura y revisión, así 
mismo esta se encuentra en la página de del Instituto en la siguiente ruta: 

http://www.inpladem.gob.mx/archivos/Lgcg/2022_15_Cuenta_Publica_Anual.pdf 
Por tal motivo me permito solicitar a ustedes la omisión de la lectura de esta y pasar solamente a su aprobación, a 
excepción de que tengan un comentario u observación al respecto. 
 
El C. presidente, a continuación, me permito poner a su consideración este punto que corresponde aprobación , 
Cuenta Pública 2022 del INPLADEM para su presentación al Congreso del Estado de Nuevo León a más tardar el 
30 de marzo de 2023 hagan el favor de manifestarlo levantando su mano en señal de aprobación. / Se aprueba 
por unanimidad de los presentes.  
 
Dado lo anterior se hará llegar el documento al del H. Congreso del Estado de Nuevo León, ASENL y la contraloría 
interna del municipio de San Nicolás de los Garza, en tiempo y forma. 
 
4.- Presentación y en su caso aprobación de informe del comisario correspondiente al ejercicio fiscal 2022. 
El C. secretario, pasamos al punto número cuatro del orden del día. Presentación y en su caso aprobación de 
informe del comisario correspondiente al ejercicio fiscal 2022. 
 
El C. presidente, Estimados consejeros pasamos al punto número cuatro del orden del día Presentación y en su 
caso aprobación de informe del comisario correspondiente al ejercicio fiscal 2022, cabe mencionar en este punto, 
se les hizo llegar vía electrónica para su lectura y revisión, en la siguiente liga: 

http://www.inpladem.gob.mx/archivos/Lgcg/2022_16_INFORME_DEL_COMISARIO.pdf 
Por lo cual solicito que tome la palabra el C. comisarió para dar lectura al informe del comisario correspondinte al 
ejercicio fiscal 2022 para poner a su consideración el contenido de este informe, se incluye e el anexo I. 

 
El C. presidente, una vez escuchados sus comentarios y observaciones al respecto ponemos a su consideración, el 
informe del comisario del 2022, los que esté a favor de su aprobación manifiéstenlo levantando su mano. / Se 
aprueba por unanimidad de los presentes. 
 

http://www.inpladem.gob.mx/archivos/Lgcg/2022_15_Cuenta_Publica_Anual.pdf
http://www.inpladem.gob.mx/archivos/Lgcg/2022_16_INFORME_DEL_COMISARIO.pdf
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EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 
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ANEXO 1 
 
  



 

 

Av. Sendero Divisorio s/n Esq. Calle del Mirador  
Col. El Mirador, San Nicolás de los Garza N.L. 
www.inpladem.gob.mx 
admon@inpladema.gob.mx 
T: 81·8307·8586 al 90 

Pá
gi

na
7 



 

 

Av. Sendero Divisorio s/n Esq. Calle del Mirador  
Col. El Mirador, San Nicolás de los Garza N.L. 
www.inpladem.gob.mx 
admon@inpladema.gob.mx 
T: 81·8307·8586 al 90 

Pá
gi

na
8 



 

 

Av. Sendero Divisorio s/n Esq. Calle del Mirador  
Col. El Mirador, San Nicolás de los Garza N.L. 
www.inpladem.gob.mx 
admon@inpladema.gob.mx 
T: 81·8307·8586 al 90 

Pá
gi

na
9 



 

 

Av. Sendero Divisorio s/n Esq. Calle del Mirador  
Col. El Mirador, San Nicolás de los Garza N.L. 
www.inpladem.gob.mx 
admon@inpladema.gob.mx 
T: 81·8307·8586 al 90 

Pá
gi

na
10

 



 

 

Av. Sendero Divisorio s/n Esq. Calle del Mirador  
Col. El Mirador, San Nicolás de los Garza N.L. 
www.inpladem.gob.mx 
admon@inpladema.gob.mx 
T: 81·8307·8586 al 90 

Pá
gi

na
11

 

  




















	INPLADEM_CuetaPública2022.pdf
	INPLADEM_CuetaPública2022.pdf
	portada.pdf
	INPLADEM_CuetaPública2022.pdf
	CuetaPublica2022.pdf
	CuetaPublica2022.pdf
	00_CuetaPublica2022.pdf
	INICIO
	MARCO JURÍDICO
	CONTENIDO
	ANEXO  I
	ANEXO II
	ANEXO III
	ANEXO IV
	ANEXO V
	PRIMER TRIMESTRE 2022
	SEGUNDO TRIMESTRE 2022
	TERCER TRIMESTRE 2022
	CUARTO TRIMESTRE 2022

	ANEXO VI
	ANEXO VII
	ANEXO VIII
	ANEXO IX
	ANEXO X
	ANEXO XI
	ANEXO XII


	01Ex 04 ActaPrimeraSesionOrdinariaConsejoDirectivo_2023.pdf
	01Ex 04 ActaPrimeraSesionOrdinariaConsejoDirectivo_2023.pdf
	Acta No. 1/2023
	PRIMERA SESIÓN EXTRA ORDINARIA
	Presidente
	Secretario Técnico
	Comisario
	Consejeros Ciudadanos
	Vocales
	1. Lista de Asistencia y Declaración de Quórum.
	2. Lectura y aprobación del orden del día.


	h4.pdf


	firmas.pdf


	ccc.pdf

	firmas.pdf



